
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL 
DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
INTERLOCUTORIO No. 943 

Proceso Adopción Mayor de Edad No. 2022-00409-00 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 
 
 

Teniendo en cuenta que, el libelo ha sido subsanado en debida forma, dentro del 

término legal concedido y por ello reúne las exigencias contempladas en los artículos 

68, 69 y 124 del Código de la Infancia y la Adolescencia, así como del artículo 82 del 

C.G.P. el Juzgado, 

 
 

DISPONE: 
 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda de ADOPCIÓN DE MAYORES, 
promovida por la señora NAYRA ALEJANDRA LÓPEZ MONROY, quien se 
encuentra legítimamente representada por la abogada YESSICA ALEJANDRA 
TEJADA SERRANO, en favor de la señora ZHARICK ALEJANDRA DÍAZ 
GUTIÉRREZ, identificada con la cédula de ciudadanía № 1.080.043.856 de Dagua. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, al tenor de lo establecido en el artículo 126 de la Ley 

1098/06, de la demanda CÓRRASELE traslado al Defensor Sexto de Familia de esta 

ciudad por el término de tres (3) días, para los fines allí establecidos. 

 
TERCERO: Téngase como prueba el valor legal que le corresponda, a los 

documentos aportados con la demanda. 

 

CUARTO: CUMPLIDO el termino de traslado al señor defensor de familia, pasen las 

diligencias a Despacho para la decisión de rigor, por reunirse las condiciones del 

artículo 278 del C.G.P. y contar con elementos suficientes para dicho fin.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ  
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